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PRESIDENCIA 

ANEXO IV. 
CONDUCTAS QUE PUEDEN SUPONER 
COMPORTAMIENTOS INADECUADOS Y ACOSO 
SEXUAL O POR RAZÓN DE SEXO 
 

 

A continuación, de manera meramente ejemplificativa y, en ningún caso exhaustiva ni limitativa, se 
relaciona un listado de referencia de comportamientos constitutivos de cada uno de los siguientes 
tipos de conductas: 

A) Comportamientos susceptibles de ser considerados como inapropiados: 
• Comportamiento amistoso en el lugar de trabajo definido en el punto 4.1, no aceptado ni 

mutuo por las partes. 

B) Conductas susceptibles de ser consideradas como manifestaciones de acoso y 
hostigamiento sexual: 
• Conductas verbales: apodos, motes, mensajes por redes sociales, comentarios, palabras o 

chistes sexuales, comentarios relativos al cuerpo o la apariencia de las personas, sonidos 
relativos a actividad sexual. 

• Conductas no verbales: miradas persistentes o sugestivas de carácter sexual, gestos obscenos, 
observación clandestina de personas en lugares reservados.  

• Contacto físico: un deliberado y no solicitado contacto físico excesivo e innecesario.  
• Abusos verbales y no verbales y físicos deliberados que atenten contra la dignidad e intimidad 

como besos no deseados, tocamientos, pellizcos, acorralamientos, enviar mensajes constantes, 
perseguir a la persona en los lugares que frecuenta, mostrar o tocarse los genitales.   

• Preguntas e insinuaciones acerca de la vida privada de la persona, que afecten a su integridad 
e indemnidad sexual. 

• El uso de gráficos, viñetas, dibujos, fotografías o imágenes de internet de contenido 
sexualmente explícito. 

• Invitaciones impúdicas o comprometedoras y peticiones de favores sexuales, mediante 
presiones tanto físicas como psíquicas para obtener una relación sexual.  

• Coacción y /o extorsión para mantener relaciones sexuales.  
• Persecución reiterada y ofensiva contra la integridad sexual. 
• Difusión de rumores, imágenes o vídeos comprometidos de carácter sexual, sin su 

consentimiento. 
• Dar de alta en un espacio de la red donde pueda derivar una estigmatización o ridiculización 

de una persona, que creen un perfil falso en nombre suyo para ridiculizarla, por ejemplo, 
ofreciendo servicios sexuales.  

• Presentarse a través de un perfil falso ante una persona con el fin de concertar un encuentro, 
engañar u obtener información para ser utilizada de manera ilícita con fines sexuales. 

• Mantener contacto con una persona cuando haya manifestado que no lo desea o haya tratado 
de evitarlo.  
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C) Conductas susceptibles de ser consideradas como manifestaciones de acoso 
por razón de sexo: 
• Comentarios despectivos acerca de las mujeres u hombres o de los valores considerados 

femeninos o masculinos, y, en general, comentarios sexistas basados en prejuicios de género. 
• Demérito de la valía profesional por el hecho de la maternidad o de la paternidad.  
• Conductas hostiles hacia quienes –sean hombres o mujeres- ejerciten derechos de conciliación 

de la vida personal, familiar y profesional.  
• Minusvaloración, desprecio o aislamiento de quien no se comporte conforme a los roles 

socialmente asignados a su sexo. 
• Ejecutar conductas discriminatorias por el hecho de ser una mujer o un hombre. 
• Asignar tareas sin sentido o imposibles de lograr (plazos irracionales) a una persona en función 

de su sexo. 
• Asignar una persona a un puesto de trabajo de responsabilidad inferior a su capacidad o 

categoría profesional, únicamente por su sexo. 
• Evaluar el trabajo de las personas con menosprecio, de manera injusta o de forma sesgada en 

función de su sexo. 

D) Conductas susceptibles de ser consideradas como manifestaciones de acoso 
por orientación sexual: 
• Tener conductas discriminatorias por razón de su orientación sexual. 
• Dirigirse con maneras ofensivas a la persona por su orientación sexual. 
• Ridiculizar a la persona en relación a su orientación sexual. 
• Utilizar humor de forma despectiva minusvalorando cualquier orientación sexual. 
• Menospreciar el trabajo que se ha hecho con razón de su orientación sexual. 
• Ignorar aportaciones, comentarios o acciones (excluir, no tomar en serio) por su orientación 

sexual. 
• El trato desigual basado en la orientación sexual. 
• Evaluar el trabajo de las personas con menosprecio, de manera injusta o de forma sesgada en 

función de su orientación sexual. 
• Asignar a una persona tareas o trabajos por debajo de su capacidad o competencias, en función 

de su orientación sexual. 
• Discriminación serofóbica: cualquier medida que acarree una distinción arbitraria entre las 

personas por razón de su estado de salud o su estado serológico respecto al VIH, confirmado 
o sospechado y resultado de una acción o una omisión.  

E) Conductas susceptibles de ser consideradas como manifestaciones de acoso 
por identidad y expresión de género: 
• El trato desigual basado en la identidad y/o expresión de género. 
• Ignorar o excluir aportaciones, comentarios o acciones por razón de su identidad o expresión 

de género. 
• Menospreciar las capacidades, las habilidades y el potencial intelectual de la persona en relación 

a su identidad o expresión de género. 
• Negarse a nombrar a una persona transexual como requiere o utilizar deliberadamente 

artículos o pronombres no correspondientes al género con el que se identifique tras 
preguntárselo.  

• Realizar comentarios o preguntas sobre el cuerpo y/o genitales de una persona transexual. 
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• Hablar de las personas transexuales del centro de trabajo manera despectiva sólo por el hecho 
de tratarse de personas transexuales. 

• Centrar la conversación y/o debate con una persona transexual sobre la cuestión del género 
sin que la persona en cuestión haya comenzado e invitado a la conversación. 

• Hacer chistes sobre las personas transexuales, se encuentren o no presentes en la 
conversación que atenten contra la dignidad de las personas. 

 


